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RESOLUCION N° 336
29 DE SEPTIEMBRE DE 2023

“POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTUA UN TRASLADO EN LOS GASTOS DE INVERSION FINANCIADOS CON RECURSOS ORDINARIOS Y DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES SECTOR SALUD Y PROPOSITO GENERAL LIBRE INVERSION, EN EL PRESUPUESTO DE LA VIGENCIA DEL AÑO 2023 Y SE DETALLAN LOS OBJETOS DEL GASTO QUE SE CONTRACREDITAN Y ACREDITAN”
		
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO, QUINDÍO, en ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política, artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y,

CONSIDERANDO:

a) Que el Honorable Concejo Municipal, expidió el Acuerdo 011 del 30 de noviembre de 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE MOTENEGRO QUINDÍO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS INGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO”.

b) Que mediante el Decreto Nº  104 de 2022 “Por medio del cual se Liquida el presupuesto general del municipio de Montenegro Quindío para la vigencia fiscal 2023, se determinan los ingresos y se clasifica el gasto”. 

c) Que mediante el de Decreto No 006 de 2023 “Por Medio Del Cual Se Aclara El Decreto 104 Del 27 De Diciembre De 2022 “Por Medio Del Cual Se Liquida El Presupuesto General Del Municipio De Montenegro Quindío Para La Vigencia Fiscal 2023, Se Determinan Los Ingresos Y Se Clasifica El Gasto”. 

d) Que actualmente la Entidad se encuentra en el proceso de implementación de la Resolución 1355 de 2020 “por la cual se modifica la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, mediante la cual se expide el catálogo de clasificación presupuestal para entidades territoriales y sus descentralizadas – CCPET”, acorde con las orientaciones dadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público

e) Que acorde con los oficios de la Subsecretaria de salud y la oficina de cultura se hace necesario realizar unos traslados en los gastos de inversión, con el fin de garantizar la correcta ejecución del plan de desarrollo ACTIVOS POR MONTENEGRO 2020-2023.

f) Que acorde con estas solicitudes, donde se informa que una vez revisado el formato del clasificador de inversión el cual es un insumo importante en la construcción del  presupuesto, se pudo evidenciar que el objeto del gasto que está conformado por tres código 1) movimiento presupuestal, nombre de la cuenta, 2)Código del producto del plan de desarrollo, 3) Código BPIN 4) código - CPC-DANE clasificación central de productos, presenta algunas inconsistencias con las necesidades a contratar de la entidad las cuales deben ser subsanadas con el propósito de darle ejecución a los productos del plan operativo Anual de Inversiones de la vigencia 2023.

g) Que las modificaciones no cambian, ni el código del programa, ni el valor asignado mediante el acuerdo Municipal 011 del 30 de noviembre, y no afecta el cumplimiento de las metas del Plan de desarrollo, razón por la cual no requiere concepto favorable de la secretaria de planeación 

h) Que de conformidad con a los ítems anteriores se requiere hacer un traslado dentro del presupuesto de inversión de la presente vigencia fiscal.

i) Que en virtud de los anteriores considerandos, el Alcalde Municipal de Montenegro Quindío, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONTRACREDITAR en el presupuesto de gastos de Inversión de la vigencia 2023, la suma de  SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($61.800.000,00) en los siguientes objetos del Gasto:

	CODIGO
	DESCRIPCION 
	   VALORES  

	2.3
	Inversión
	61.800.000,00

	2.3.2
	Adquisición de bienes y servicios
	61.800.000,00

	2.3.2.02
	Adquisiciones diferentes de activos
	61.800.000,00

	2.3.2.02.01
	Materiales y suministros
	20.000.000,00

	2.3.2.02.01.003
	Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo)
	20.000.000,00

	2.3.2.02.01.003.3301126.2020634700008.3835099_98.0
	Instrumentos musicales n.c.p.
	       20.000.000,00 

	2.3.2.02.02
	Adquisición de servicios
	41.800.000,00

	2.3.2.02.02.009
	Servicios para la comunidad, sociales y personales
	41.800.000,00

	2.3.2.02.02.009.1905026.2020634700006.91122_50.0
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	         1.800.000,00 

	2.3.2.02.02.009.3301126.2020634700008.91124_55.0
	Servicios de la administración pública relacionados con la recreación, la cultura y la religión
	       40.000.000,00 


		
ARTICULO SEGUNDO: ACREDITAR en el presupuesto de gastos de Inversión de la vigencia 2023, la suma de SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($61.800.000,00)en los siguientes objetos del Gasto:

	CODIGO
	DESCRIPCION 
	   VALORES  

	2.3
	Inversión
	61.800.000,00

	2.3.2
	Adquisición de bienes y servicios
	61.800.000,00

	2.3.2.02
	Adquisiciones diferentes de activos
	61.800.000,00

	2.3.2.02.01
	Materiales y suministros
	40.000.000,00

	2.3.2.02.01.003
	Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo)
	40.000.000,00

	2.3.2.02.01.003.3301126.2020634700008.3835099_55.0
	Instrumentos musicales n.c.p.
	               40.000.000,00 

	2.3.2.02.02
	Adquisición de servicios
	21.800.000,00

	2.3.2.02.02.009
	Servicios para la comunidad, sociales y personales
	21.800.000,00

	2.3.2.02.02.009.1905021.2020634700006.91122_50.0
	Servicios de la administración pública relacionados con la salud
	                 1.800.000,00 

	2.3.2.02.02.009.3301053.2020634700008.96290_98.0
	Otros servicios de artes escénicas, eventos culturales y de entretenimiento en vivo  
	               20.000.000,00 



ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Montenegro Quindío, el día (29) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023).
	
          	


DANIEL MAURICIO RESTREPO IZQUIERDO
Alcalde Municipal
	PROYECTÓ y ELABORÓ:
	Esteban Cortes Quiceno – Profesional Hacienda 
	Firma          

	REVISIÓN JURÍDICA:
	Paula Juliana Gallo – jefe Oficina Asesora Jurídica
	Firma  

	APROBÓ:
	María Yaneth Salcedo Solano –secretaria de Hacienda
	Firma    

	Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el caso) y lo encontramos ajustado en términos técnicos y administrativos; así como a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la correspondiente firma.
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